
5. Los ajustes en la redistribución de los cupos de importación en cuanto a su proceso se refiere debe 
darse en forma gradual. Así mismo otorgar a la industria un lapso de tiempo prudente (no menos 
de 1 añal para que presenten fórmulas conciliatonas. 

6. La firma de convenios COn particulares para fomentar oleaginosas de ciclo corto a través de cupos 
de importación correspondientes al ID¡';MA, significan en la práctica ampliación del cupo y redis
tribución de los mismos. 

FEDEPALMA seflOr Ministro quiere nuevamente dejar en claro que en ningún momento se opone al 
adecuado abastecimiento de tortas y proteínas del país, siempre y cuando el mecanismo seleccionado 
para ello no le sean lesivos al aceite de palma y no atenten contra la estabilidad del mercado interno de 
aceites y grasas. 

Deseamos aproYechar esta oportunidad para solicitarle las actas de las dos últimas sesiones de la Comi
sión de Aceites y Grasas, pues han pasado ya seis meses desde la última reunión. 

Del Señor ~inistro, 

Atentamente, 

ANT01'lIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 
Director Ejecutivo 
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El impuesto sobre los aceites 
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Viene del Bole/ln Nn 178 

Según la Comislón, la aplicación 
a nivel de refinería spría adminis
trativamente más sencilla y "el 
consumo de acei tes y grasas no 
se vería afectado", El precio pro
medio del período de 5 años fue 
de 700 r:CU por tonelada_ el 
precio del año pasado fue de 370 
ECU por tonelada, por lo tanto 
el monto del impuesto sería de 
330 ECU por tonelada_ Con las 
tasas de cambio vigentes, esto 
representaría, a grandes rasgos, 
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U8$375 por tonelada_ El ingreso 
por concepto de tal impuesto se 
destinada a financiar la Política 
Agraria Común (CAP) (es decir 
subsidiar la., semillas cultivadas 
en la CEE y la producción de 
aceite de oliva). Según la Comi
sión, pi impuesto sería una Con
tribución no discriminada del 
consumidor o un impuesto al 
consumo, puesto que se impon
dría sobre todos los aceites vege
tales y marinos importados o 
producidos en la Comunidad. Si 
se aprueba, el impuesto comen
zaría a regir pI] de julio de 1987. 

Los argumentos en contra del 

impuesto de la CEE son variados. 
El vocero de Unilever, el mayor 
productor de margarina del mun
do, con sucursales en los princi
pales países, anola que, a pesar 
de su nombre, el impuesto agra
varía las fluctuaciones de precio 

y por lo tanto desestabilizaría los 
mercados. Además, se opone al 
impuesto por principio. Dice que 
"la Política Agraria Común debe 
financiarse con recursos generales 
y no mediante la aplicación alea
loria de paliativos de sector a 
sector, como lo sería el impuesto 
propuesto. Si se considera que la 
CAP necesita más dinero, debe 
encontrarse una solución general. 
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¿Por quP no, por cjpmplo, au
mentar las transferencias de los 
ingresos por concppto del VA'!"! 
Creo firmpm('nt(' qU(' los problp
mas sectorjal(>~ no dehen ¡-('.jol
verst.' a ('xrf'nsas dC' otros spcto
r~!-). ;Quwn hn 0\(.10 dt, gravaY la 
Cf:'fV(>za ¡Jara ayudar al spctor 
vin (<..:()la~ El prohlema (jp los px

l:t:.'dpnü:'s dt' ('l'rt->alps d('b(~ fPsol
\i('l'S(' a nivf>1 del spctor ~" no 
n .'t-'tnplazando l'1 problema pre
SUplH-'stal dt' Jo:; subsidios de ex
pOl'l uc ión dp t'fl'C->ales mcdianlp 

pagos d{'fic·ito.rios por las semillas 
oh,,'ag-inosas eul tivad<1s pn la Cu
mumdad. 

Una Ufl lar., principales críticao; es 
que lo~ gravánlenes o impuestos 
que -;f' fijen sobre los aceites l las 
gra:"'a:-- p.;tán dt"~tinados a aLImen
tar una \ e'/, se e~lablezcan. Los 
crí¡ico;.; diepn que no hay mejOJ 
fOi ma dt., iluslrarlo que <.malizar 
la p\'olunón df-' las PI opul'stas su
('('sivas c.l(' la Comisión: en 1963, 
el ingreso má..xlmo calculado f'ra 
de H7.5 millones de ECL. En 
1976 na de 240 millones y en 
1fl83 er<l de "proximadamente 
600 nlÍII0J1l'5. En la ~ctualidad, 

aSl'l<'nde a :1.300 millones de 
ECU. 

El vocero de Unilevcr agrega que 
"adcmá." la legalidad del impues
t.o es dudoSH. La ComIsión $05-

Lien .. que se trata de una medida 
agraria basada en el artículo 43 
del Trat.ado de la CEE. De hecho, 
su principal ohjetivo es conseguir 
dinero para el presupuesto. Por 
lo tanto, debería basarse en el 
artículo 201. A diferencia del ar
tículo 43, éste requiere unanimi
dad y la hendición de los parla
mentos nacionales. Así mismo, la 
Comisión sostiene que el "meca
nismo" propuest.o estaría en con
rormidau con las reglas del 

GATT. No obstante, dicho argu
mento debería someterse a cuida
doso es<.:rutinio, puesto que clara
mente constituye una violación 
de los reglamentos del GATT 
(Acuerdo General sobre Arance-
1,~<,; y (.:oln~rcio)_ T.o an1..erior 
,lurí.,," J,,~~~r f\ Una ¡.(\.L,·rr¡3L '-nt.:r-~· ET_) 
y In. c.~.EJ';. y rnjnurfa la posJ<..:-,-ón 

de la Comumdad en las nuevas 
l1t>gociaciones de comercio ut-'l 
GAT'l'qupsp realIzaránesLe ano". 

EL: no sprÍJ ('>J linieo f>n ut'darar 
la guerra a la ComuniJad. Tam
bi~n lo harían los país," del ter
Cf'f munuo qUE-' sumimslran maLt.'· 
ria prima. "El impue~t() iría en 
contra dp los inter('ses de C'xpor
Lación del 'l er('l'r Mundo_ En 
particular, f'S cuntrario a Jos com
promisos adquiridos bajo el Tra
tado ASr;A:-I. 'l'nmbi6n constltui
·fÍa una contravención al Tlatado 
de Lomé, al anular la enLrada 
libre quP SP otorga a los aceites 
de SC'H'gal y Costa de \1arfil. Es 
cOOl¡wensihlt:> pnLon("t~S que los 
paj:;t.'s del Tt'rel'r Mundo hayan 
prolf'.siauo y amcnar.:ado con 
tomar med,das al rl'Srecto. El im
pueslo \U f>n detrimento de los 
países del T"rcI'r Mundo. puesto 
que t:'l ingreso que de ahí SE' deri
ve se empleará para subsidlar los 
aceites competitivos producidos 
en la Comunidad. Lo que asusta 
a los países del Tercer Mundo es 
que el impuesto permitirá que la 
producción de la CEE desplace 
las importaciones de sus mer
cados. " 

El impuesto se ha concebido 
como un Himpuesto especifico 
unifonne y no discriminatorio" 
en relación COn las importacio· 
nes, puesto que gravará todos los 
aceites en un monto similar (tasa 
plana), Por lo tanto, los críticos 
dicen que constituirá una sanción 
a los aceites de menor precio, El 
impuesto aumentaría un 1000/0 
el precio del aceite de pescado, 
mientras el de oliva solamente 
aumentaría un 20'1'0_ 

Por efota razón, Espaiul está a fa
vor del impuesto, Ulf l"riber, 
direct.or de exportaciones de 
Carbonell, una de las mayores 
productoras de aceite de oliva de 
España dice: "En Bspaña se ha 
discutido ampliamente el impues~ 
to propupsto, €'sp""eiaJIn~nLc 
cn.t.T<' h, ... ... ,..t~orl-nct'>1-.~s . .l<:-n t-é..-rni_ 
~~<>.'S gV¡"1et'lles. C'-.>rlOi,dE'ro qu ... el 
irr'-r:".'-e~to tendría CJ<:!c1.u~ posi1.i-

\'OS Pl1 (,J m,prcado dC'l acpitE> dI.' 
oliva El precIo dl' ('stt' aceilt' no 
aumenttlna <.1emasi~\(lo. Incluso si 
el precio dt' mt(~r\.'t>nciún dt' la 
CEE fu .. ra más Il"xibll' para ,,1 
3C<'lt" de olil'a. En la acluahdad. 
p) --; 5~jo dt.~) ~.H·t.'llf· dt.) oJi\-a qw' :-'(' 
produ<.:t.' en España se vendp y 
consum" en la CEr:o El impuesto 
sería h('npfico para España, pups
to que permitir\a a la comunidad 
mantenpr una lI:.·!aciún equilibra
da f;'ntn.' Jos prrcios del aceitE' de 
oliva y los prl'l'Íos del ac"ite de 
semilla .. '\0 crpo que las exporta
ciones espnnolus sufran. Hoy en 
"ía, España pxporta solamente 
una tf>rcera parte de su produc
ción de aceiLp dp oliva a los EU, 
mu:'ntras Italia f'xporta dos terc{'

ras partes. Por lo tanto, estoy 
seguro de qU(' pUos se v~rán más 
akd.ados.·' Añade que Carbonell 
"no sólo produce act'It.e dp oliva, 
sino también aCf'ite d€> girasoL Es 
probable que en C'e punto ["nga
mos problemas COn los El\ pero. 
desafortunadam~nte. esto se saie 
de nuestro con trol". 

Juan Vicente Gómez Moya, Di
rector de la AsoeÍación de Expor
tadores de España, está de acuer
do con Friber en el sentido de 
que el impueslo lnantendrá la 
estahtiidad de precios entre el 
aceite de oliva y el de semillas 
oleaginosas, aunque tiene sus 
reservas. "Afortunadamente, el 
impuesto no f:lntrará en vigencia 
en España hasta 1991", dice, 
"Entonces por el momento no 
nos veremos afectados tan direc
tamenLe como otros productores" 

"No obstante, aunque no nos 
afecte de inmediato, si nos preo
cupa_ Si tuviera que decirle lo 
que pienso con respecto al im
puesto, diría que (.~stoy 70°/0 a 
favor y 300/0 en contra. Sin 
embargo, para evaluar los efectos 
que tendría en España, necesita
ría más información". 

En cuanto al ace,te de pescado, 
la Aso<.;inclón rnt""-n"'-'ic>n,,l d.
Fubyi<_'ru~L<' ... .-\~ l-l .. : ... lr'" ele l-"'--SC,~dD 
(I/\.FM1V1) al·\rn,,.. q\.l<"' "s~ "' ... grava 
",1 ac<;:>it.t>o dn pC!'!'I<"üdo con el ÍJn-

" 



puesto propuesto, cuyo precio 
actual está alrededor de L150 
(US$240) por tonelada, p<-,ro no 
se gravan los compC'iidores, o sea 
el sebo y la manteca, las conse
cuencias para los productores de 
aceite de pescado serían desas
trosas. El mercado del aceIte de 
pescado que se utiliza para endu
recimiento s€' destruiría PIl gran 
parte Además, el acpite de pes
cado refinado -que nuiricional
mente es uno de los aceItes natu
rales más ... -aliasas que existe para 
consumo humano y a bajo pre
cio- podría escasear debido al 
impuesto". Se han expresarlo las 
consecuencias globales del im
puesto ante el Consejo de la CEE. 

Alemania Occidental domina el 
mercado europeo de la tntura
ción y se vería afectada por las 
medidas, según la industria. Ar
nold Mergell, presidente de la 
AsocIación Alemana de :Molinos 
de Semilla Oleaginosa y rle la 
Asociación InternacIonal dp Mo
linos de Semilla (l ASe) comenta 
que "en Alemania existe una 
gran oposición al impuesto. Estoy 
convencido que va en contra de 
105 intereses de Europa y del 
mercado mundial. En otra época, 
Alemania fijó un impuesto a la 
margarina con el único fin de 
financiar la const.rucción de un 
harca de guerra, poco después de 
la Primera Guerra Mundial, pero 
ésta no es la razón por la cual me 
opongo al impuesto. Mis motivos 
no son precisamente históricos!" 

No obstante, considero que el sis
tema planteado por la comisión 
es ingenio.so. Esta sugerencia tri
butaria es plausible para resolver 
los problemas presupuestales. Sin 
embargo, es deletereo para la in
dustria de las grasas y los aceites. 
No se cómo aquellos que están 
en la industria podrían estar de 
acuerdo Con el impuesto. De un 
día para otro se doblaría el pre
cio de las materias primas, lo cual 
no constituye un estímulo al 
consumo, a pesar de lo que la 
Comisión quiere hacernos creer. 
Por el contrario, el usuario con-

4 

su miria m~nos yeso no es moti
vo de alegria". 

La comi:,o;ión sostiene que esta 
nwdida estabilizaría los precios 
al consumidor y "garantizaría 
que la creciente carga presupues· 
tal estuviera compartida en forma 
justa por los productores, consu
midores y contribuyentes". Mu
chos miembros de la industria 
consideran que el impuesto no 
afr-ctará al productor, puesto que 
esencialmente se trata de un im
puesto al consumIdor, pero Mer
gel! refuta esta idpa. Dice que 
"aquellos que dicen que la indus
tria no se verá afeelada por el 
impuf'sto, puesto, que éste se le 
grava al consumidor. f'stán vivien
do de fantasías. Tamhién es in
creíble que haya p~rsonas de la 
industria que piensan que si la 
Comisión consigue más fondos. 
sprá más generosa (;'n el pago del 
déficit. Yo comparo esa tporía 
COn la historia d~ la Slrpna que se 
sienta en una roca y atrae a los 
mru:int'ros hacia la muerte ~llos 
creen equivocadamente que van a 
caer PO sus brazos!" 

Btian Chapman, director admi
nistrativo de la dinsión interna
cional de Alimentos Pural con 
sede en Inglaterra y presidente de 

la Asociación de Fabricantes de 
Margarina y Grasas para Hornear, 
opina que el impuesto no afecta
rá la subsidiaria británica de 
Acatos y Hutcheson, puesto que 
considera que el alza de las mate
rias primas afectará únicamente 
al consumidor. "La única forma 
"n que podría afectarnos el im
puesto es si se perjudica el volu
men de la ll1dustria. Sin embargo, 
debemos preguntarnos: ¿Si los 
consumidores no compran mar
garina, qué van a comprar? Po
drían escoger la mantequilla, pero 
el precio sigue siendo superior al 
de la margarina, a pesar del im
puesto. En términos generales, es 
casi seguro que afecte a Inglate
rra, añadiendo millones a la ca
nasta familiar, lo cual afectaría la 
inflación. Los aumentos se regis
trarían de un día para otro, su-

mando un 16% a la marca Flora, 
que es la que mayor grasa amari
lla vende en Inglaterra. En los 
8<'('tores más baratos del merca· 
do, el aumento oscilaría entre el 
40 y el 500/0." 

El preámbulo del acuerdo del 
GATT establece que las partes 
contratantes deberán celebrar 
"acuerdos recíprocos y mutua~ 

mente ventajosos encaminados a 
la reducción sustancial de arancC'
les y otros obstáculos al comer
cio y a la elilninación del trata
miento discrilninatorio en ("1 
comercio internacional". Chupo 
man diCE' que "r11 vi~ta de lo an
[ .. riO!, yo preguntal'ía si la CEV 
f'stá cumpliflndo con las 11 } -

ciones in lernacionale:-; llllP u I 11-

rió en virtud del GXl"r y si ''s 
lf'j.!al hacpr lo que est.á haciendo. 
Considero quP los paiSflf' qur no 
pprt<:'npcpn a la Comunid<ld lil' 
nl'n derecho a reclamar una COI11 

pensacJón Los pro\'PNtorps t 1(->
nen derecho a ppdir una (,ol11¡wn
sación, lo cual podría ahsor\wr 
una gran parle df'1 ingn'sn adicIO
nal quP se gt'flPral'a para pJ pI'PSU· 
puesto de 18 Comunidad. Es una 
forma costosa de conspguir fon
dos". 

RO~~f'r Leyson, gerente de I11pn.:a· 
dos de grasas y aceites de la Aso
ciación Americana de Cultivado 
res de Soya (ASA) de Bruselas, 
oficina de :b:uropa Occidental, 
apoya este punto de vista. Leysen 
dice quP "\fuestra inquietud y 
preocupación, como lo hemos 
manifestado a la CEE, es que si 
sIguen adelante con este impues
to, en los Estados Unidos lucha· 
remos con ahínco por lograr 
represalias que no se limitarían a 
los productos agrícolas. La ASA 
instaría a los EU a escoger los 
productos más importantes para 

la CEE". ¿ Qué pasa Sl fallan las 
represalias? Leysen afirma que 
"en EU tenemos una gran venta· 
ja de nuestro lado. La industria 
de la CEE necesita torta de fríjol 
de soya para forraje y en la ac
tualidad hay escasez en la Comu
nidad. No obstante, a pesar de lo 
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anterior, siempre existe la posibi
lidad, si se aprueba el impuesto a 
los aceites y las grasas, de que la 
Comisión vaya más allá y pro
ponga graván",n"s a las proteínas, 
ofrezca subsidios a los producto
res de torta de la CEE y reduzca 
las Impoltaciones a la Comuni
dad. Se han presentado algunas 
propuestas en este sentido a la 
Comunidad. 

"La ASA siempre Se ha O[lUesto, 
a nivel de cabildeo, (Lobby in) a 
toda legislación que intente des
ttuir pI lihre comercio. Es la 
cuarta \,el. qUf" la Comisión pro
ponp un impuesto sobre las 
j...,ft3sa:, y los tH: pjt(·S. '{a E'n trps 

• 
' a~¡ " n' 111 n,! 11 I a,1 .' l 1 I I 

I I \ \ , 11 1' tr I I ~(IU l ·f ! 1 I 

VP7 .. E, obvIo que la CE!'; qUiere 
('onSt"l!Ul\' fondos para financiar 
la Política .\~Iaria Común I (:,\P). 
.~<p(,i;l:;iLa p{ clinE-'l'o para poder n'

J'manClal' l'n la Comunidad la di
fl'n'I1Cl:J. ('ntH' pl prf'ClO mundial 
y l'l pt\'cjo ohjetivo dí:' cJprios 
aCl'iles. El hecho de que ,,, grave 
tambIén a los países de la Comu
nidad t'~ irn·l!:'vantL" puesto que 

el gravamen estaría compensado 
por la asist.encia a la producción 
y al consumo. Los que sufrirán 
son los países como los ~:stados 
Unidos, cuando la soya se vea 
desplazada del mercado, al per
derse el valor de las obligaciones 
impuestas por el GATT, debido 
al tratamiento preferencial de la 
CEE. 

También sufrirán otros aceites, 
puesto quP el "nivel de referencia 
dpl mf\canismo" se calculará a 
partir d.,l promedio de precio'del 
aceit" de soya, lo cual significa 
que d precIo de los aceites más 
baratos aumentará en un porcen
tajp mayor que los más caros. 

"llay tambl~n o t ro 111terrogante 
que me preocupa. ¿Por qué la 
Comisión nu mcluyó un impues
t.o ~obl'(' las grasas animales? 
Spgún los nutdcionistas, la mar
garinas ra.bricada a hase de grasa 
animal es la mas nOC1Va para la 
salud y Sln embargo la Comisión 
parece estal" empujancio a los 
produ('torps pru'a que utilicen 
grasa animal en la fabricación de 

margarina, al fijar impuestos 
sobre los demás aceites. La ASA 
está sp¡¡ura de que los producto· 
res de las marcas más populares 
recurrirán a la ¡:?;rasa animal, con 

el fin de mantener la est"bilidad 
de precIOs y el volumen d., las 
ventas. 

"Sabemos quiénes están en con
tra del impuesto: Gran Bretaña, 
Alemania. Dinamarca, Holanda y 
Portugal", añade Leysen. "Entre 
estos países puede conformarse 
un bloque mayoritario ;' creo 
que es poco probable que se 
apruebe el impuesto. a menos 
que alguno de estos paises cam
bie de posición . 

°ror último. ~s comprensible. y 
creo que todos los que eStamos 
in\olucrados en el asunto están 
de acuerdo conmigo. que la CEE 
quiera gozar de un cierto grado 
de autosulicíE'ncia. 1\0 obstante, 
mi respuesta sería, ¿y a qué 
precío? 

Polinización y Marchitez Sorpresiva de 
.~¿ ====:¡¡ la Palma en los Llanos Orientales*' 

Los prinCipales tópicos que trató 
el doctor Rallman Syed, PH en 
entomología fueron la Poliniza
ción de la Palma y la Marchitez 
Sorpresiva de los Llanos Orienta
les. 

Al control biológico, por su 
parte, se le dio énfasis, mencio
nando los hongos entomopatíge-

Confel eneia presem:ada por el doctor 
Rahl''!'Ian Anwar SyE'd, entomólogo pakls
tanl, en el Foro Zona Or'¡ental, VI/I,:¡vl

cencio 25 de Sept 1987, 

Noviembre 15 deo 1987 

nos beauveria y metharhizium y 
algunas enfermedades Vlrosas 
existentes en la zona oriental co
lombiana. A este respecto, insis
tió en la necesidad de encontrar 
un término medio entre la prácti
ca de la purificación t.otal de los 
virus y las bacterias. 

POLINIZACION 

Con respecto a la polinización 
indicó que el mayor benefícío se 
dará en las zonas palmicultoras 
del Tumaco y del ;\1agdalena 

MedIO y, en menor, en los llanos 
y en la Costa Atlántica. Presen
tándose mayor polinización con 
el E. Kamerunicus que con la 
mezcla de los polinizadores E. 
subvittatus y mystrops. 

La disminución de E. subvittatus, 
por su parte Impresionó al doctor 
Syed, puesto que no esperaba 
este comportamiento ya que en 
otros paises conviven en las in
florescencias masculinas las dife
l"entes especies de polinizadores, 
Este hecho se explica por la larga 
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